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1. INTRODUCCION 

 

Este documento tiene como finalidad informar a las personas que generan los archivos 

XBRL, así como a los usuarios de los mismos, cuáles serán las validaciones básicas a las 

que son sometidos los archivos XBRL, generados con la Taxonomía MX 2015, lo anterior 

al ser enviados por las Fiduciarios a la BMV y CNBV en cumplimiento de sus obligaciones 

de divulgación. 

La Taxonomía MX 2015 se realizó utilizando como base la Taxonomía publicada por la 

Fundación IFRS el 5 de marzo de 2014, la cual está elaborada sobre las Normas 

Internacionales de Información Financiera (IFRS). 

 
 

2. VALIDACIONES GENERALES 

 
Esta sección contiene las validaciones generales de los archivos XBRL, que fueron creados 

usando como base la Taxonomía MX 2015. 

 

2.1. Validación de SCHEMA 

El Fiduciario debe hacer referencia a un único SCHEMA en el informe XBRL. El SCHEMA 

debe tener el formato de una URL válida que determino la BMV, de acuerdo a lo siguiente: 

 
 

Certificados de Capital 

http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-fid-2015-06-30/ccd/full_ifrs_ccd_entry_point_2015-06-30.xsd 

 
 

Deuda 

http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-fid-2015-06-30/deuda/full_ifrs_deuda_entry_point_2015-06-30.xsd 

 
 

Títulos Referenciados 

http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-fid-2015-06-30/trac/full_ifrs_trac_entry_point_2015-06-30.xsd 

http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-fid-2015-06-30/ccd/full_ifrs_ccd_entry_point_2015-06-30.xsd
http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-fid-2015-06-30/deuda/full_ifrs_deuda_entry_point_2015-06-30.xsd
http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-fid-2015-06-30/trac/full_ifrs_trac_entry_point_2015-06-30.xsd
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2.2. Validación de tipo de Fideicomiso 

El Fiduciario deberá utilizar para la generación de su archivo XBRL la Taxonomía 

correspondiente a su tipo de fideicomiso, para lo anterior la BMV publicará en su página 

web la Taxonomía aplicable por tipo de Fideicomiso (punto de entrada), los cuales son: 

 Certificados de Capital 

 Deuda 

 Títulos Referenciados 

 
2.3. Validación de elementos duplicados 

El Fiduciario no debe informar elementos duplicados, esto ocurre cuando un elemento 

repetido tiene el mismo contexto. 

Esto ocurre cuando más de un hecho correspondiente a un mismo concepto de la 

taxonomía está reportado en el mismo contexto o en contextos equivalentes para la misma 

unidad o unidades equivalentes. 

Un contexto es: Para entender o darle sentido a un dato reportado en un documento de 

instancia es necesario que tengan un contexto. El contexto en XBRL contiene la entidad 

que reporta el dato, el periodo de tiempo o fecha al cuál se refiere el dato y dos elementos 

opcionales llamados “Segmento” y “Escenario” que puede contener información adicional 

acerca el contexto, como, por ejemplo, los valores dimensionales asociados al contexto. 

Un contexto es equivalente a otro cuando tienen la misma información en el periodo de 

tiempo reportado, la misma entidad que reporta y los mismos valores dimensionales en la 

sección de “Escenario”. 

Una unidad es: Los valores numéricos deben tener una unidad de medida para poder 

interpretar el valor que cada hecho reporte. La unidad contiene un elemento de medida, un 

producto de medidas o una división de las mismas (unidad con numerador y denominador). 

Estas medidas identifican las unidades en las que un número está expresado, por ejemplo, 

en Pesos Mexicanos (MXN) o en Dólares Americanos (USD) de acuerdo al catálogo 

internacional de unidades monetarias ISO 4217. 

Una unidad es equivalente a otra cuando tienen la misma medida única, producto de 

medidas o división de medidas. 
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2.4. Validación contextos 

El Fiduciario solo debe declarar contextos que utilizará en su informe. 
 

 Tener en cuenta la regla XBRL, para los contextos INSTANT no existe el 

01/01/20XX sino que se considera el día anterior 31/12/(20XX-1). 

 Los datos del reporte [110000] “Información general sobre estados financieros” 

deben usar la fecha de cierre de los estados financieros. 

 Los elementos INSTANT del Estado de Flujo y del Estado de cambios en el 

capital contable se validan al cierre del ejercicio que se informa. 

o Saldo al 31/12/(20XX-1). 

o Saldo a la fecha de cierre de los estados financieros presentados 

 El identificador de cada uno de los contextos (context id) deberá ser definido 
con una longitud inferior a 200 caracteres. 

 
La validación de Contexto es comparar la información de los contextos que deben ser 

informados para cada uno de los Estados Financieros, con los contextos usados dentro del 

archivo XBRL, se presentan como mínimo los siguientes: 
 

 1er Trimestre 2do Trimestre 3er Trimestre 4to Trimestre 

Estado Situación financiera     

 Actual 31-03-20XX 30-06-20XX 30-09-20XX 31-12-20XX 

 Cierre ejercicio Anterior 31-12-20X(X-1) 31-12-20X(X-1) 31-12-20X(X-1) 31-12-20X(X-1) 

 Tercera columna (1era vez o 
correcciones) inicio ejercicio 

31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 

Estado de Resultados     

 Trimestre acumulado actual 01-01-20XX al 31- 
03-20XX 

01-01-20XX al 30- 
06-20XX 

01-01-20XX al 30- 
09-20XX 

01-01-20XX al 31- 
12-20XX 

 Trimestre actual  01-04-20XX al 
30-06-20XX 

01-07-20XX al 30- 
09-20XX 

01-10-20XX al 
31-12-20XX 

 Trimestre acumulado 
anterior 

01-01-20X(X-1) al 
31-03-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
30-06-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
30-09-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
31-12-20X(X-1) 

 Trimestre anterior  01-04-20X(X-1) al 
30-06-20X(X-1) 

01-07-20X(X-1) al 
30-09-20X(X-1) 

01-10-20X(X-1) al 
31-12-20X(X-1) 

Estado de Flujos de Efectivo     

 Actual 01-01-20XX al 31- 
03-20XX 

01-01-20XX al 30- 
06-20XX 

01-01-20XX al 30- 
09-20XX 

01-01-20XX al 31- 
12-20XX 

 Anterior 01-01-20X(X-1) al 
31-03-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
30-06-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
30-09-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
31-12-20X(X-1) 

 Inicio Anterior 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 

 Fin Anterior 31-03-20X(X-1) 30-06-20X(X-1) 30-09-20X(X-1)  

Estado de cambios en patrimonio     

 Inicio Actual (instant) 31-12-20X(X-1) 31-12-20X(X-1) 31-12-20X(X-1) 31-12-20X(X-1) 

 Actual (duration) 01-01-20XX al 31- 
03-20XX 

01-01-20XX al 30- 
06-20XX 

01-01-20XX al 30- 
09-20XX 

01-01-20XX al 31- 
12-20XX 

 Fin Actual (instant) 31-03-20XX 30-06-20XX 30-09-20XX 31-12-20XX 

 Inicio Anterior (instant) 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 31-12-20X(X-2) 

 Anterior (duration) 01-01-20X(X-1) al 
31-03-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
30-06-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
30-09-20X(X-1) 

01-01-20X(X-1) al 
31-12-20X(X-1) 

 Fin Anterior (instant) 31-03-20X(X-1) 30-06-20X(X-1) 30-09-20X(X-1)  
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 La tercera columna del ESF se presenta el primer año que informan en IFRS o 

cuando informa correcciones. 

 El contexto de Fin Anterior del 4to para el Flujos de efectivo, es el mismo 

contexto creado para el Estado de situación financiera correspondiente al Cierre 

ejercicio Anterior. 

 Los contextos del estado de cambios en el capital contable son dimensionales, 

por lo que se deberán de generar contextos por cada uno de los miembros que 

integran el estado financiero (Miembros en numeral 3.7). 

En el 4to. Trimestre no se deberán de generar contextos para “Fin Anterior”, 

debido a que son los mismos creados para el contexto “Inicio Actual”. 

 

 
2.5. Validación de contextos duplicados 

El informe no debe tener contextos duplicados. Se considera un contexto duplicado 

cuando la definición del contexto tiene el mismo período, segmento y escenario. 

 

2.6. Validación de contextos no utilizados 

El Fiduciario debe utilizar todos los contextos que declara en el informe. 

 
 

2.7. Validación de unidades 

El Fiduciario debe declarar unidades que utiliza en su informe por lo que deberá definir las 

unidades en las que los elementos numéricos se han medido. 

El informe deberá contener las unidades siguientes: 

a) Moneda: Pesos (iso4217:MXN) ó Dólar (iso4217:USD) 

b) Número certificados: Pure (solo aplica para Tracs) 

 

2.8. Validación de ceros 

El Fiduciario deberá reportar elementos monetarios con información, es decir se debe 

poner “0” en todos los elementos monetarios no utilizados en el reporte. 

En caso de que exista error aparece el mensaje: 

 ERROR: mensaje: El valor de [Nombre de Elemento] no existe 

 
Excepto los formatos que contienen tablas dimensionales, ya que no es necesario poner 

“0” en los hechos de todas las combinaciones de dimensiones de las tablas, es decir que 

para la combinación de valores de dimensiones que no aplique cierta información, no es 

necesario crear el hecho. 
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2.9. Validación Decimal -3 

El Fiduciario solo debe reportar elementos Monetary con Decimal -3. La exactitud de las 

cifras de unidades monetarias debe ser en pesos (o dólares USA), sin números decimales, 

lo cual habrá de indicarse para cada elemento según las reglas establecidas en el estándar 

XBRL. 

En caso de que exista error aparece el mensaje: 

 ERROR: Debe reportar elementos Monetary con Decimal -3. 

 

2.10. Validación codificación ISO-8859-1 

El Fiduciario deberá generar su archivo XBRL con la codificación ISO-8859-1. 

En caso de que tenga otra codificación aparece el mensaje: 

 ERROR: Verifique la codificación del archivo. 

 

 
2.11. Validación de envío del archivo XBRL 

Para enviar el archivo XBRL a través del EMISNET, este deberá cargarse dentro de un 

archivo ZIP, el envío deberá de ir identificado con el número de fideicomiso y el periodo a 

reportar. 

 
 

 
3. VALIDACION POR FORMATO 

 
Esta sección contiene las validaciones específicas por cada Estado financiero, Nota y 

Anexo que contiene el informe, realizado con la Taxonomía MX 2015. 

Cabe mencionar que los valores monetarios deberán ser presentados como números 

absolutos, debido a que en cada elemento ya está determinada su naturaleza. 

Adicionalmente se recomienda que las imágenes que se presenten en los bloques de texto 

sean solo de fotos o gráficas y no de tablas, estas últimas siendo incorporadas como tablas. 

 

 
3.1. [105000] Comentarios de la Administración 

El Fiduciario deberá incorporar trimestralmente todos los elementos que integran el anexo 

de Comentarios de la Administración. 

En este reporte se deberá presentar la información a actualizar del reporte anual, para dar 
cumplimiento con la divulgación trimestral de la operación de bursatilización o estructura de 
la operación de acuerdo a la Circular única de Emisoras. 
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3.2. [110000] Información general sobre estados financieros 
 

1 Información a revelar sobre información general sobre los estados financieros 

2 Nombre de la entidad que informa u otras formas de identificación 

3 Clave de cotización 

4 Explicación del cambio en el nombre de la entidad fiduciaria 

5 Descripción de la naturaleza de los estados financieros 

6 Fecha de cierre del periodo sobre el que se informa 

7 Periodo cubierto por los estados financieros 

8 Descripción de la moneda de presentación 

9 Grado de redondeo utilizado en los estados financieros 

10 Estados Financieros del Fideicomiso Consolidado 

11 Fideicomitentes, Administrador, Aval o Garante 

12 Número de Fideicomiso 

13 Estado de Flujos de Efectivo por método Indirecto 

14 Número de Trimestre 

15 Nombre de proveedor de servicios de Auditoría externa 

16 Nombre del socio que firma la opinión 

17 Tipo de opinión a los estados financieros 

18 Fecha de opinión sobre los estados financieros 

 
Especificación para elementos (filas): 

a) 2 = Especificar la Razón o Denominación Social completa de la Empresa a la que 

corresponde la Información financiera. 

b) 3 = La Emisora debe utilizar una Clave de cotización única en el informe. El 

formato del elemento Clave de cotización es alfanumérico de 7 posiciones. 

c) 5 = Adicional a la información que se integre en el campo, agregar la(s) serie(s) 

que integra(n) el Fideicomiso. 

d) 6 = Fecha de cierre del trimestre al que corresponde la información financiera. 

e) 9 = Miles de Pesos (o en su caso Miles de Dólares) 

f) 10 = Se deberá especificar un “SI” en caso de que los estados financieros sean 

Consolidados y “No” en caso de que no lo sean. Solo aplicable para Certificados de 

Capital 

g) 11 = Especificar la Razón o Denominación Social completa de la(s) Empresa(s) 

quienes son Fideicomitentes, Administrador, Aval o Garante. 

h) 12 = Especificar el número con el cual se identifica el fideicomiso. 

i) 13 = Se deberá especificar “SI” en caso de que el Estado de Flujos de Efectivo a 

utilizar sea por el método Indirecto y “No” en caso de que el Estado de Flujos de 

Efectivo a utilizar sea por el método Directo. No aplicable para Títulos 

Referenciados. 

j) 14 = Se deberá especificar el número de trimestre a reportar “1” ó “2” ó “3” ó “4” o 

“4D” para la información dictaminada. 
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k) Los numerales 15,16,17 y 18, solo serán obligatorios en caso de que en el numeral 

anterior se presente la respuesta “4D” 

 

3.3. [210000] Estado de situación financiera 

a) Se verifica que el elemento “Total de capital contable y pasivos” se encuentre en el 

informe en el contexto correspondiente y con valor numérico diferente de “0”. 

b) Se validará que el Total de activos =Total de Capital contable y pasivos. 

 

3.4. [310000] Estado de resultados 

a)  Se verifica que el elemento “Utilidad (pérdida) neta” o “Incremento (Decremento)  en 

los activos netos atribuibles a los tenedores”, según sea el fideicomiso, se encuentre 

en el informe, en el contexto correspondiente y con valor numérico diferente a “0”. 

 
3.5. [410000] Estado del resultado integral 

a) Se verifica que el elemento “Resultado integral  total” se encuentre, en el informe  en 

el contexto correspondiente y con valor numérico diferente a “0”. 

 

3.6. [510000] y [520000] Estado de flujos de efectivo 
 

a) En base al indicador seleccionado en [110000] Información general sobre estados 

financieros, donde se define el método de flujos de efectivo utilizado, se verificará 

que el elemento “Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al 

efectivo, antes del efecto de los cambios en la tasa de cambio” se encuentre en el 

informe, en el contexto correspondiente y con valor numérico diferente a “0”. 

b) Se validará que se cumpla la siguiente regla de cálculo para el Efectivo y equivalente 

de efectivo. 
 

Saldo al principio Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del periodo 

+ Cambios Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes de efectivo 

= Saldo al final Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 
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3.7. [610000] Estado de Cambios en el patrimonio 

 
Validación Dimensional de Estado de Cambio en el patrimonio 

 
a) Para cada elemento (fila) del Estado de cambios de Certificados de capital se 

valida: 

i. 1= 2 + 7 

ii. 2 = 3 + 4 + 5 

iii. 5 = 6 
 

1 Patrimonio/Activo neto [miembro] 

2 Patrimonio/Activo neto de la participación controladora [miembro] 

3 Patrimonio/Activo neto [miembro] 

4 Utilidades acumuladas [miembro] 

5 Otros resultados integrales acumulados [miembro] 

6 Otros resultados integrales [miembro] 

7 Participación no controladora [miembro] 

 
b) Para cada elemento (fila) del Estado de cambios de Fideicomisos de Deuda se 

valida: 

i. 1= 2 

ii. 2 = 3 + 4 + 5 

iii. 5 = 6 
 

1 Patrimonio [miembro] 

2 Total Patrimonio [miembro] 

3 Patrimonio [miembro] 

4 Utilidades acumuladas [miembro] 

5 Otros resultados integrales acumulados [miembro] 

6 Otros resultados integrales [miembro] 

 
c) Para cada elemento (fila) del Estado de cambios de Títulos Referenciados se 

valida: 

i. 1= 2 

ii. 2 = 3 
 

1 Activos netos atribuibles a los tenedores [miembro] 

2 Total Activos netos atribuibles a los tenedores [miembro] 

3 Activos netos atribuibles a los tenedores[miembro] 
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3.8. [800100] Notas - Subclasificaciones de activos, pasivos y patrimonio 

En la nota [800100] se integrarán algunos elementos del Activo, Pasivo y Patrimonio, 

presentados en el Estado de situación financiera [210000], en la que cada valor monetario 

deberá corresponder de acuerdo a lo siguiente: 

a) Certificados de capital se valida: 
 

[210000] Estado de situación financiera, 
circulante/no circulante 

[800100] Notas - Subclasificaciones de activos, pasivos 
y patrimonio / Activo neto 

Efectivo y equivalentes de efectivo Total de efectivo y equivalentes de efectivo 

Instrumentos financieros Total de Instrumentos financieros 

Clientes y otras cuentas por cobrar Total de clientes y otras cuentas por cobrar 

Inventarios Total inventarios circulantes 

 
Clientes y otras cuentas por cobrar no circulantes 

Total clientes y otras cuentas por cobrar no 
circulantes 

Inversión en entidad promovida / Inversión en 
certificados de fideicomisos de proyectos 

Total de Inversión en entidad promovida / Inversión 
en certificados de fideicomisos de proyectos 

Propiedades, planta y equipo Total de propiedades, planta y equipo 

Propiedades de inversión Total de Propiedades de inversión 

Crédito mercantil Crédito mercantil 

 
Activos intangibles distintos al crédito mercantil 

Total de activos intangibles distintos al crédito 
mercantil 

Proveedores y otras cuentas por pagar a corto 
plazo 

Total de proveedores y otras cuentas por pagar a 
corto plazo 

Proveedores y otras cuentas por pagar a largo 
plazo 

Total de proveedores y otras cuentas por pagar a 
largo plazo 

Otros resultados integrales acumulados Total otros resultados integrales acumulados 

 
 
 

b) Fideicomisos de Deuda se valida: 
 

[210000] Estado de situación financiera, 
circulante/no circulante 

[800100] Notas - Subclasificaciones de activos, 
pasivos y patrimonio 

Efectivo y equivalentes de efectivo Total de efectivo y equivalentes de efectivo 

Cuentas por cobrar Total cuentas por cobrar 

Cuentas por cobrar no circulantes Total cuentas por cobrar no circulantes 

Cuentas por pagar a corto plazo Total de Cuentas por pagar a corto plazo 

Cuentas por pagar a largo plazo Total de cuentas por pagar a largo plazo 

Otros resultados integrales acumulados Total otros resultados integrales acumulados 
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c) Títulos Referenciados se valida: 
 

[210000] Estado de situación financiera, 
circulante/no circulante 

[800100] Notas - Subclasificaciones de activos y 
pasivos 

Efectivo y equivalentes de efectivo Total de efectivo y equivalentes de efectivo 

Cuentas por cobrar Total cuentas por cobrar 

Cuentas por cobrar no circulantes Total cuentas por cobrar no circulantes 

Cuentas por pagar a corto plazo Total de Cuentas por pagar a corto plazo 

Cuentas por pagar a largo plazo Total de cuentas por pagar a largo plazo 

 
 

3.9. [800200] Notas - Análisis de ingresos y gastos 

En la nota [800200] se integrarán algunos elementos de Ingresos y gastos, presentados en 

el Estado de resultados [310000], en la que cada valor monetario deberá corresponder de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Certificados de capital se valida: 
 

[310000] Estado de resultados, resultado del 
periodo, por función de gasto 

[800200] Notas - Análisis de ingresos y gastos 

Ingresos Total de ingresos 

 
Gastos de administración y mantenimiento 

Total de gastos de administración y 
mantenimiento 

Ingresos financieros Total de ingresos financieros 

Gastos financieros Total de gastos financieros 

Impuestos a la utilidad Total de Impuestos a la utilidad 

 
 
 

b) Fideicomisos de Deuda y Títulos Referenciados se valida: 
 

[310000] Estado de resultados, resultado del 
periodo, por función de gasto 

[800200] Notas - Análisis de ingresos y gastos 

Ingresos Total de ingresos 

Gastos de administración y mantenimiento Total de gastos de administración y 
mantenimiento 

Ingresos financieros Total de ingresos financieros 

Gastos financieros Total de gastos financieros 
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3.10. [800500] Notas – Lista de Notas 

a) Cada trimestre se validará que el elemento “Información a revelar sobre notas, 

declaración de cumplimiento con las NIIF y otra información explicativa de la 

entidad” no se presente sin información en el contexto correspondiente. 

 
b) Cada trimestre se validará que el elemento “Información a revelar sobre 

instrumentos financieros derivados” no se presente sin información en el contexto 

correspondiente. Para su consideración en el llenado de la nota se anexa oficio e 

instructivo para divulgar información sobre instrumentos financieros derivados. 

c) La lista de notas de este reporte se deberá llenar en la información del cuarto 

trimestre, solo de aquellas notas que le sean aplicables al Fideicomiso con base a 

la información de sus estados financieros y con base en las notas que se utilicen en 

el dictamen, sin embargo el Fiduciario podrá optar por realizar de manera trimestral 

la actualización de las notas que suministra en sus estados financieros anuales. 

d) El Fiduciario deberá validar cuales son las notas que le son aplicables para reportar, 
debiendo ser las necesarias para comprender los estados financieros, 
independientemente de lo anterior las siguientes notas no deberán estar sin 
información en el contexto correspondiente o al menos un “No aplica”, de acuerdo a 
lo indicado por la CNBV. 

 
 Para Certificados de capital: 

 

Información a revelar sobre criterios de consolidación 

Información a revelar sobre préstamos 

Información a revelar sobre saldos bancarios y de efectivo en bancos centrales 

Información a revelar sobre efectivo y equivalentes de efectivo 

Información a revelar sobre el estado de flujos de efectivo 

Información a revelar sobre garantías colaterales 

Información a revelar sobre compromisos 

Información a revelar sobre compromisos y pasivos contingentes 

Información a revelar sobre pasivos contingentes 

Información a revelar sobre riesgo de crédito 

Información a revelar sobre instrumentos de deuda 

Información a revelar sobre depósitos de bancos 

Información a revelar sobre instrumentos financieros derivados 

Información a revelar sobre distribuciones 

Información a revelar sobre gastos 

Información a revelar sobre gastos por naturaleza 

Información a revelar sobre medición del valor razonable 

Información a revelar sobre el valor razonable de instrumentos financieros 

Información a revelar sobre ingresos (gastos) por primas y comisiones 

Información a revelar sobre gastos financieros 



Bolsa Mexicana de Valores 

14 

 

 

 

Información a revelar sobre ingresos financieros 

Información a revelar sobre instrumentos financieros 

Información a revelar sobre gestión del riesgo financiero 

Información a revelar sobre gastos generales y administrativos 

Información a revelar sobre deterioro de valor de activos 

Información a revelar sobre impuestos a las ganancias 

Información a revelar de contratos de seguro 

Información a revelar sobre ingresos ordinarios por primas de seguro 

Información a revelar sobre gastos por intereses 

Información a revelar sobre ingresos por intereses 

Información a revelar sobre pasivos por contratos de inversión 

Información a revelar sobre inversiones contabilizadas utilizando el método de la 
participación 

Información a revelar sobre inversiones distintas de las contabilizadas utilizando el método 
de la participación 

Información a revelar sobre patrimonio 

Información a revelar sobre arrendamientos 

Información a revelar sobre préstamos y anticipos a bancos 

Información a revelar sobre préstamos y anticipos a clientes 

Información a revelar sobre riesgo de mercado 

Información a revelar sobre el valor de los activos netos atribuibles a los tenedores de las 
unidades de inversión 

Información a revelar sobre participaciones no controladoras 

Información a revelar sobre otros activos 

Información a revelar sobre otros activos circulantes 

Información a revelar sobre otros pasivos circulantes 

Información a revelar sobre otros pasivos 

Información a revelar sobre otros activos no circulantes 

Información a revelar sobre otros pasivos no circulantes 

Información a revelar sobre otros gastos de operación 

Información a revelar sobre otros ingresos (gastos) de operación 

Información a revelar sobre otros resultados de operación 

Información a revelar sobre anticipos y otros activos 

Información a revelar sobre utilidades (pérdidas) por actividades de operación 

Información a revelar sobre provisiones 

Información a revelar sobre la reclasificación de instrumentos financieros 

Información a revelar sobre partes relacionadas 

Información a revelar sobre reservas dentro de patrimonio 

Información a revelar sobre efectivo y equivalentes de efectivo restringidos 

Información a revelar sobre ingresos de actividades ordinarias 

Información a revelar sobre patrimonio, reservas y otras participaciones en el patrimonio 

Información a revelar sobre pasivos subordinados 
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Información a revelar sobre subsidiarias 

Información a revelar sobre cuentas por cobrar y por pagar por impuestos 

Información a revelar sobre proveedores y otras cuentas por pagar 

Información a revelar sobre clientes y otras cuentas por cobrar 

Riesgos relacionados con instrumentos financieros 

Inversiones conservadas al vencimiento 

Impuesto al valor agregado a favor 

Activos netos 

Posición en moneda extranjera 

Inversiones en acciones 
 

 Fideicomisos de Deuda: 
 

Información a revelar sobre juicios y estimaciones contables 

Información a revelar sobre gastos acumulados (o devengados) y otros pasivos 

Información a revelar sobre correcciones de valor por pérdidas crediticias 

Información a revelar sobre activos biológicos, productos agrícolas en el punto de la cosecha o 
recolección y subvenciones gubernamentales relacionadas con activos biológicos 

Información a revelar sobre préstamos 

Información a revelar sobre saldos bancarios y de efectivo en bancos centrales 

Información a revelar sobre efectivo y equivalentes de efectivo 

Información a revelar sobre el estado de flujos de efectivo (A concesionarias) 

Información a revelar sobre garantías colaterales 

Información a revelar sobre reclamaciones y beneficios pagados 

Información a revelar sobre compromisos y pasivos contingentes 

Información a revelar sobre pasivos contingentes 

Información a revelar sobre riesgo de crédito 

Información a revelar sobre instrumentos de deuda 

Información a revelar sobre costos de adquisición diferidos que surgen de contratos de seguro 

Información a revelar sobre depósitos de bancos 

Información a revelar sobre el efecto de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda 
extranjera 

Información a revelar sobre gastos 

Información a revelar sobre activos para exploración y evaluación 

Información a revelar sobre medición del valor razonable 

Información a revelar sobre ingresos (gastos) financieros 

Información a revelar sobre instrumentos financieros 

Información a revelar sobre deterioro de valor de activos 

Información a revelar de contratos de seguro 

Información a revelar sobre patrimonio 

Información a revelar sobre ingresos de actividades ordinarias reconocidos procedentes de 
contratos de construcción 
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Información a revelar sobre reservas dentro de patrimonio 

Información a revelar sobre efectivo y equivalentes de efectivo restringidos 

Información a revelar sobre ingresos de actividades ordinarias 

Información a revelar sobre acuerdos de concesión de servicios 

Información a revelar sobre patrimonio, reservas y otras participaciones en el patrimonio 

Información a revelar sobre un resumen de las políticas contables significativas 

Información a revelar sobre cuentas por pagar (Certificados Bursátiles) 

Información a revelar sobre cuentas por cobrar (Derechos de cobro) 
 

 
 Títulos Referenciados: 

 

Información a revelar sobre efectivo y equivalentes de efectivo 

Información a revelar sobre el estado de flujos de efectivo 

Información a revelar sobre compromisos 

Información a revelar sobre compromisos y pasivos contingentes 

Información a revelar sobre pasivos contingentes 

Información a revelar sobre dividendos 

Información a revelar sobre ingresos (gastos) financieros 

Información a revelar sobre instrumentos financieros 

Información a revelar sobre instrumentos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Información a revelar sobre gastos generales y administrativos 

Información a revelar sobre los activos netos atribuibles a los tenedores 

Información a revelar sobre provisiones 

Información a revelar sobre los activos netos atribuibles a los tenedores, reservas y otras 
participaciones 

Información a revelar sobre cuentas por cobrar y por pagar por impuestos 

Información a revelar sobre cuentas por pagar 

Información a revelar sobre cuentas por cobrar 

Activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Cuentas de orden 

Distribuciones pagadas 

Inversiones para negociar, acciones 

 
 

 
3.11. [800600] Notas – Lista de políticas contables 

a) Se validará trimestralmente que el elemento “Información a revelar sobre un 
resumen de las políticas contables significativa” no se presente sin información en 
el contexto correspondiente 

 

b) La lista de políticas de este reporte se deberá llenar en la información del cuarto 
trimestre, respecto de aquellas políticas que le sean aplicables al Fideicomiso. 
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3.12. [813000] Notas – Información financiera intermedia de conformidad con la 

NIC 34 

a) Se validará trimestralmente que el elemento “Información a revelar sobre 

información financiera intermedia” no se presente sin información en el contexto 

correspondiente. 

 
b) Este listado de notas será obligatorio en los periodos del primero al tercer trimestre, 

sin embargo si el usuario considera necesario y desea incorporar mayor información 

en cada trimestre, podrá hacer uso del listado de notas del reporte [800500] Notas- 

Lista de Notas. 

 
c) En caso de que el Fiduciario decida reportar trimestralmente la información 

actualizada que suministra en sus estados financieros anuales respecto a notas y 

políticas contables, lo deberá indicar en este Anexo y detallar la información en los 

reportes [800500] Lista de Notas y [800600] Lista de políticas contables. 

 

 
4. XBRL FIDEICOMITENTE 

Los Fideicomitentes que preparan su información financiera bajo IFRS y están obligados a 

divulgar su información financiera trimestral de acuerdo a la Circular Única de Emisoras, 

deberán enviar su información mediante archivo XBRL, para ello se tendrá que elegir de 

entre las 2 Taxonomías aplicables para Empresas Industriales, comerciales y de servicios: 

 ICS: Industriales, Comerciales y de Servicios con acciones y deuda a largo plazo 

http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-2014-12-05/full_ifrs_mc_mx_ics_entry_point_2014-12-05.xsd 

 CP: Industriales Comerciales y de Servicio con Deuda a Corto Plazo 

http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-2014-12-05/full_ifrs_mc_mx_cp_entry_point_2014-12-05.xsd 

 

Los puntos de entrada mencionados contienen los reportes o formatos que deberán reportar 

las empresas, en el cuadro siguiente se ilustra los reportes que contienen cada Taxonomía. 
 

CONTENIDO 
 

ICS 
 

CP 

[105000] Comentarios y Análisis de la Administración X X 

[110000] Información general sobre estados financieros X X 

[210000] Estado de situación financiera, circulante/no circulante X X 

[310000] Estado de resultados, resultado del periodo, por función de gasto X X 

[410000] Estado del resultado integral, componentes ORI presentados netos de impuestos X X 

[520000] Estado de flujos de efectivo, método indirecto X X 

[610000] Estado de cambios en el capital contable X X 

[700000] Datos informativos- Estado de situación financiera X X 

[700002] Datos informativos- Estado de resultados X X 

[700003] Datos informativos- Estado de resultados 12 meses X X 

[800001] Anexo - Desglose de créditos X  

[800003] Anexo - Posición monetaria en moneda extranjera X  

[800005] Anexo - Distribución de ingresos por producto X  

[800007] Anexo - Instrumentos financieros derivados X  

[800100] Notas - Subclasificaciones de activos, pasivos y capital contable X X 

[800200] Notas - Análisis de ingresos y gastos X X 

[800500] Notas - Lista de notas X X 

[800600] Notas - Lista de políticas contables X X 

[813000] Notas - Información financiera intermedia de conformidad con la NIC 34 X X 

http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-2014-12-05/full_ifrs_mc_mx_ics_entry_point_2014-12-05.xsd
http://emisnet.bmv.com.mx/taxonomy/mx-ifrs-2014-12-05/full_ifrs_mc_mx_cp_entry_point_2014-12-05.xsd
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Para enviar la información financiera del Fideicomitente a través del EMISNET se deberá 
relacionar seleccionando de las opciones el número Fideicomiso y el Fideicomitente. 

Adicionalmente el archivo XBRL deberá cargarse dentro de un archivo ZIP, debiendo 
nombrarse cada uno con la siguiente nomenclatura: 

 
Archivo   ZIP; ifrsxbrl_{Clave de Emisora }_{Numero Fideicomiso}_{Ejercicio Reportado}-{Periodo 

Reportado (1, 2, 3, o 4)}.zip 

Archivo    XBRL; ifrsxbrl_{Clave de Emisora}_{Numero Fideicomiso}_{Ejercicio Reportado}-{Periodo 

Reportado (1, 2, 3, o 4)}.xbrl 

 
 

Nota: Para la información financiera del Fideicomitente considerar el Documento que 

muestra las validaciones básicas en la generación del archivo XBRL 
(http://www.bmv.com.mx/work/models/Grupo_BMV/Resource/1558/Validaciones_basicas.pdf ) 

 
 

5. VALIDACION FRTA 

Algunas herramientas de validación XBRL ofrecen la posibilidad de validar una 

taxonomía de acuerdo a los principios de mejor práctica definidos en un documento 

denominado Financial Reporting Taxonomies Architecture (FRTA), publicados por el 

Consorcio XBRL International en el año 2005. Después de la publicación de FRTA 

XBRL International publicó varias especificaciones adicionales comúnmente utilizadas 

en la creación de taxonomías XBRL, como por ejemplo XBRL Dimensions 1.0 en 2006, 

Generic Links en 2009, Generic Lables and Generic References in 2011. Estas 

especificaciones no existían cuando FRTA fue publicada, y XBRL International hasta la 

fecha no ha publicado una revisión de FRTA que la adecue a las novedades técnicas 

introducidas posteriormente. 

 

La validación FRTA aplicada a la Taxonomía MX 2015 produce aproximadamente 600 

errores. Sin embargo, estos errores son debidos a la utilización de las especificaciones 

XBRL publicadas después de FRTA, en particular Generic Link, Generic Labels y 

Generic References. Cabe también destacar que un número similar de errores se 

produce aplicando la validación FRTA a la taxonomía IFRS base publicada por la 

fundación IFRS. 

En conclusión, los errores de validación FRTA en la Taxonomía MX 2015 deben 

considerarse irrelevantes en cuanto al hecho que FRTA es obsoleta, y se pueden 

ignorar. 

http://www.bmv.com.mx/work/models/Grupo_BMV/Resource/1558/Validaciones_basicas.pdf


 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


